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VISTOS: El informe N' 019-2021024060, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

oue, el articulo 15' del Decreto Legislativo N. 276, Ley de Bases de la Canera
y de Remunerac¡ones del Sector Público, dispone que'La contratac¡ón de un serv¡dor para real¡zar labores

administrativas de naturaleza permanente no puede renovarse por más de tres años cons€cutivos. Vencido este plazo, e¡ s€Mdor que
haya veni'Co desempeñando tales labores podrá ingresar a la Carrera Administratjva, previa evaluación favorable y siempre que exista la
plaza vacante, reconociéndosele el tiempo de servicios prestados como contratado para todos sus efectos';

Que, de acuerdo con el articulo 39'del Reglamento de la Canera Admin¡strativa.
por Decreto Supremo N' 005-90-PCM, establece que 'La contratación de un serv¡dor para labores de naturaleza permanente

excepcional; procederá solo en caso de máxima neces¡dad debidamente fundamentada por la autoridad competente. (...)';

Que, de acuerdo con el artículo 'l de la Ley N' 24041, cuya vigencia fue restituida
por ta Única Disposic¡ón Complementaria Final de la Ley N" 31'115, Ley que deroga los artlcubs Z, S, q,i},lá cuarta disposición
mmplementaria final y la única disposición derogatoria del Decreto de Urgenc¡a 016-2020, Decreto de Urgencia que establece med¡das

en mater¡a de los recursos humanos del Sector Público, los servidores públicos contratados para ¡abores de naturaleza permanente, que

tengan más de un año in¡ntenumpido de servicios, no pueden ser cesados n¡ destituidos sino por las causas previstas en el Capitulo V
del Decreto Leg¡slativo No 276 y con sujeción al proced¡miento establec¡do en é1, sin perju¡c¡o de lo d¡spuesto en el artículo 15 de la

misma leyj asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley N' 24041, no están comprendidos en los benefcios de la
referida ley los servidores públicos contratados para desempeñar: i) trabajos para obra determ¡nada, ii) labores en proyectos de
¡nversión, proyectos especiales, en programas y acüvidades técnicas, admin¡straüvas y ocr.:pacionales, siempre y cuando sean de

durac¡ón determinada, iii) Iabores eventuales o acc¡dentales de corta duración, y iv) funciones políticas o de confranza;

Que, de otra parte, de acuerdo mn los arlícrlos 4 y 5 del Reglamento de

Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educac¡ón y de las Unidades de Gestión Educativa, aprobado mediante el

Decreto Supremo N' 015-2002-ED, tanto las Direcciones de Educación Regional (DRE) como las Unidades de Gestión Educaüva

Locales (UGEL) se encargan de la administración de los recursos humanos a su cargo, por lo que, la máxima autoridad adm¡n¡stratjva es

la responsable para autorizar la renovación de los contratos del personalque presta servicios en la sede administrativa y las insütuc¡ones

educativas públicas, bajo el rég¡men del Decreto Legislat¡vo N' 276';

Que, mediante el lnforme N' 019-202024060 de la Ofcina de Recursos Humanos

(o la que haga sus veces) va¡ida las plazas jnformadas por el responsable del s¡stema Nexus y establece el listado de los servidores

contratados bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislatjvo N' 276 que pertenecen a la jurisdicción de la (DRúUGEL) a quienes

resulta apiicable el artículo 1 de la Ley N' 2404f, por estar contratados para labores de naturaleza permanente por más de un año

ininteffumpido de servicios, por lo que resulta conveniente renovar su contrato por el ejercic¡o fscal 2022, bajo la modalidad de servicios

personales, en las mismas condiciones que estuüeron contratados el año 202'1, y;

Que, con los vistos de los Jefes de las Áreas de Gestión Administraüva e

lnst¡tucionat y del Jefe de la oficina de Asesoria Juridica o los que hagan sus veces de la o¡rección Reg¡onal de Educación San Madín

I



Que, de confomidad con lo previsto en el Decreto Legislativo N'276, Ley de Bases de la

carera Administrativa y de Remuneraciones del sector público y su Regtamento 
-aprobado 

mediante Decrelo supremo N' 005-90-PC[¡ y en ei

ñüár.nü ¿.-oig.n,j.cón y Funcione§ de r. oiÁ-on i.gioírr o" Eiucación san Martin, apfobado por INF.TEC.No 4+202 y en la Lev N'

i¿'üi, á"r,0-"". 
'pr¡1,60, cont,.t.oo, p.,. t.Li.s de naturaieza permanente, que tengan más de un año ininterumpido de sefvicios, no pueden

,.i.á.6.i .i¿áítru"s ,ino por.arr., p,ruilüien etCapituto V detoecrelo Legislativo No 276 y con suieción alprocedimienlo e§tablecido en él;

SE RESUELVE:

ART|CULO 1",- RENOVAR EL CONTRAfo, por servicio§ pefsonales del/de la serl'/idola

delr4imen laboral del Decreto Legislalivo N'276, poreleiercicio presupue§tal 2022' que a conlinuación sedetalla:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

FECHA DE NACIIVIENTO

DOC, DE IDENIIOAD

COOIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

1.2, DATOS DE LA PLAZA:

INST, EDUCATIVA / SEDE

CODIGO DE PTAZA

CATEGORIA REI\4UNERATIVA

CARGO

JORNAOA LABORAL

NIVEL O MOOALIDAD DE LA I,E

VILLACORÍ A SAAVEDRA, MARIELA

8/11/1975

D.N.t. lt'008380€0

r000838090

A,F.P.. PROFUTURO MIXTA

577O1I)MUSLW FECHA DE AFILIACION

00898

't 1fI3í 381 1R7

AE

ÍRABAJADOR DE SERVICIO III

o
Primaria

5/07/2008

I.3. DATOS DEL CONTRATO:

NO RESOLUCION QUE APROEÓ EL CONTRATO (2021)

FECHA DE INICIO DEt VINCULO LABORAL

RJ N" 0011-m21

101non

ARTICULO ?.. PRECISAR que la renov&ion del contrato será en las m¡sm6

condiciones que estuvo contratado en el año 2021, corespondiéndole cootinuar percib¡endo su remunertriiin e incenlivo en los mont6 estauecidos

y vigentes para los res@livo§ nivele§ o categorias remuneratiYas

ARfICULO f.. NoflFlCAR, la presente resdución jefatunal a 16 interesd6 par¿ su

conocimiento§ Y fnes.

Reghtrese, mmun¡que§e Y cÚmplse
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